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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 385 DE 1998

(Octubre 20 )

“Por el que se modifica el Acuerdo 341 de 1998 sobre la realización de entrevistas en los Concursos de Méritos para los cargos de Empleados de Tribunales de Distrito y Juzgados”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y 

CONSIDERANDO

Que esta Sala mediante el Acuerdo 341 de 1998, estableció que las comisiones de entrevistadores en el concurso de méritos para los cargos de empleados de Tribunales y Juzgados estarían integradas por un Magistrado de la Sala Administrativa del Consejo Seccional y un psicólogo.

Que para la contratación de los psicólogos que se requieren para conformar las mencionadas comisiones no existe disponibilidad presupuestal en la presente vigencia y esperar el presupuesto de 1999 dilataría la finalización del mencionado concurso, convocado mediante los Acuerdos Nos. 160 y 166 de 1994; 4 y 14 de 1995; 90, 281 y 298 de 1996 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar el artículo primero del Acuerdo 341 de 1998, que quedará así:

Las entrevistas personales que en desarrollo de los concursos de méritos para aspirantes a Empleados de Carrera en los  Tribunales y Juzgados del país, deban practicarse a los aspirantes que superen la etapa de selección, se realizarán por comisiones plurales conformadas por los Magistrados de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura correspondiente al lugar de inscripción.

ARTICULO SEGUNDO.- Suprimir el parágrafo del artículo primero del Acuerdo 341 de 1998.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y ocho 1998.
JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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